
 
REGISTRADA BAJO EL Nº 8644/17 
CORRESPONDE EXPTE.B-9324/17 

 
POR CUANTO: 
                    

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Séptima  Sesión 
Ordinaria celebrada  el día 25 de julio de 2017, aprobó por unanimidad  la siguiente 
 

ORDENANZA: 
 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase la ordenanza Nº 6454/2006 de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 2º.- Inciso a) 
1) Espacio de estacionamiento para motos y bicicletas, anexando al 

mismo los siguientes sectores: 
- Francia: 12 metros luego de Belgrano 
- Moreno: 12 metros antes de su intersección con Echeverría 
- Alberti: 12 metros antes de su intersección con Pueyrredón 
- Alberti: entre Saavedra y Mitre 
- Avda. Juan B. Justo: 12 metros después de su intersección con calle 

Monroe.- 
2) Espacio de estacionamiento de Carga y Descarga de mercaderías, 

anexando al mismo los siguientes sectores: 
- 25 de Mayo: 12 metros antes de su intersección con Dorrego 
- 9 de Julio: 12 metros luego del cruce de calle Pueyrredón 

 
ARTÍCULO 4º.-  Se incorpora en este artículo el siguiente párrafo: “Agregar tres (3) espacios de 
estacionamiento en Plaza Merced, en el sector de calle Florida, entre Merced y San Nicolás, 
frente al Palacio Municipal”.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
 
ORDENANZA Nº 8644/17.- 
 
FIRMADO: LUCIO Q. TEZON – PRESIDENTE- 
                   MARIA FERNANDA ALEGRE – SECRETARIA - 
 
 
 
 
 



 
 
 

REGISTRO Nº2381/17 
CORRESPONDE EXPTE.B-9324-16 

     
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO, en uso de sus atribuciones, 
 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Promulgase la ordenanza nº 8644/17.- 
 
ARTICULO 2º.- Regístrese, publíquese, dése al BOLETIN MUNICIPAL, tome conocimiento 
la DIRECCION DE PLANEAMIENTO URBANO, SUBSECRETARIA DE INSPECCION 
GENERAL,  TRIBUNAL DE FALTAS MUNICIPAL  y siga para su cumplimiento a la 
DIRECCION DE ESTUDIOS DE TRANSITO, SEÑALIZACION Y TRANSPORTE.- 
 
PERGAMINO, 1 de agosto de  2017.- 
S.G. 
 
FIRMADO:  
                 Javier Arturo MARTINEZ – Intendente Municipal.- 
                Juan Manuel RICO ZINI – Abogado – Secretario de Gobierno 
 
 
 
 
 


